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Publicada la Orden que regula el Procedimiento de
Evaluación de Competencias Profesionales 2014
La FSS-CCOO Andalucía informa que el pasado día 10 de abril, se publicó la Orden que regula el Proce-
dimiento de Evaluación y Acreditación de las Competencias Profesionales, adquiridas a través de la ex-
periencia laboral o de vías no formales de formación, para determinadas unidades de competencia de
diversas cualificaciones profesionales en Andalucía.

El plazo de presentación de solicitudes comienza el
11 de abril y finaliza el 30 de abril.

Las personas candidatas que tengan alguna unidad de
competencia pendiente de procesos anteriores tendrán
preferencia y sólo tienen que presentar la solicitud.

Es conveniente cumplimentar la solicitud telemática-
mente en la Oficina Virtual del Instituto Andaluz de Cua-
lificaciones Profesionales, en la ventana que pone
'realizar un trámite sin certificado digital', imprimirla y pre-
sentarla en las delegaciones provinciales de la Conseje-
ría de Educación.

De las 6.500 plazas ofertadas, conciernen a nuestro
sector las siguientes:

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL 
-Atención sociosanitaria a personas en el domicilio NIVEL
2: 3.060
-Atención sociosanitaria a personas dependientes en ins-
tituciones sociales NIVEL 2: 1.530
-Trasporte Sanitario NIVEL 2: 230
-Atención Sanitaria a múltiples victimas y catástrofes
NIVEL 2: 100
-Operaciones básicas de cocina NIVEL 1: 115
-Cocina NIVEL 2: 300
-Atención al cliente y organización de actos de protocolo

CCOO, un símbolo que perdura

Curso para la habilitación como per-
sonas asesoras o evaluadoras del
Procedimiento de Reconocimiento
de las Competencias Profesionales

Bolsa SAS: Actualización del lis-
tado único de 2013 de varias espe-
cialidades

Adaptación de puestos de trabajo
en el SAS

CCOO y SAMFyC alcanzan un
acuerdo para preparar la OPE SAS
2013 con una oferta exclusiva para
la afiliación

CCOO consigue en el Hospital Marí-
timo de Torremolinos la implantación
de una comisión de seguimiento
para el cumplimiento del contrato de
limpieza con la empresa ‘Valoriza’

Rotundo rechazo del personal de
Traumatología a la fusión de los
hospitales

en servicios funerarios NIVEL 2: 50
-Tanatopraxia NIVEL 3: 50

En 'documentos relacionados', al final de la noticia en
nuestra página web, se encuentra disponible toda la in-
formación y documentación necesaria.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:609515--Publicada_la_Orden_que_regula_el_Procedimiento_de_Evaluacion_de_Competencias_Profesionales_2014
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El Sindicato cree que la recuperación de poder adquisitivo
de los salarios es imprescindible para reactivar la demanda
y consolidar la débil recuperación
"O hay recuperación de la demanda, para lo que es imprescindible la subida de los salarios, o los riesgos de
estancamiento económico son muy serios", ha advertido el secretario de Acción Sindical de CCOO, Ramón
Górriz, tras conocerse que el Índice de Precios de Consumo (IPC) subió un 0,2% en marzo respecto al mes de
febrero y que cayó una décima con respecto al año anterior. "Necesitamos un acuerdo de negociación colectiva
que apueste por la recuperación del poder adquisitivo y el reparto de la productividad", ha subrayado.

Los precios cayeron un -0,1% en el mes de marzo con res-
pecto al año anterior, una décima por debajo a lo observado
en febrero cuando los precios no variaron. Desde finales de
agosto del año pasado los precios han permanecido prácti-
camente estancados. El dato de marzo consolida la tenden-
cia de desinflación de la economía española que se observa
desde septiembre de 2013 una vez que dejó de influir en la
evolución del IPC la subida del IVA adoptada en el verano
de 2012.

El moderado repunte mensual de los precios en marzo
(0,2%) se explica sobre todo por el repunte del vestido y el
calzado al comienzo de la temporada de primavera-verano
tras el fin de las rebajas y se ve compensado en parte por la
bajada en marzo de alimentos y bebidas no alcohólicas. No
obstante, es el menor aumento mensual de los precios en
marzo de los últimos años. En años anteriores el fin de las
rebajas de invierno y en ocasiones el tirón de la semana
santa cuando caía en marzo impulsaban al alza los precios,
algo que apenas ha ocurrido este año, en el que además la
semana santa cae en abril.

El descenso de una décima de la inflación interanual marzo
se explica principalmente por la importante moderación de
los precios de los alimentos y bebidas no alcohólicas y por
la caída del apartado de ocio y cultura, influido por el viaje
organizado, cuyos precios apenas han subido este marzo
frente a la mayor subida de 2013 por efecto de la semana
santa. El apartado de transporte es el que más ha tirado al
alza del IPC interanual en marzo al moderar su descenso
debido al aumento del precio de los automóviles y el menor
descenso de los carburantes este mes respecto a marzo del
año pasado.

CCOO alerta del peligro de deflación
Cada vez son más los artículos de la cesta de la compra que
recortan su precio (en marzo, finalizadas las rebajas un tercio

de los artículos sigue presentado bajadas mensuales de sus
precios). Si este comportamiento se hace más consistente y
afecta cada vez a un mayor número de bienes duraderos en
los próximos meses la recuperación se podría detener. La
deflación hace que el consumidor dilate en el tiempo las de-
cisiones de consumo en bienes duraderos ante la expecta-
tiva de un precio más bajo.

El FMI ha advertido de este peligro para la Eurozona y ha
exigido del BCE una política monetaria menos convencional
y más expansiva para combatirlo. Por el momento, el BCE
ha respondido con anuncios pero sin medidas concretas. Si
la probabilidad de deflación es significativa para la Eurozona
en el caso de España ésta es todavía más alta y el peligro
aún mayor, por lo que no podemos esperar a que la política
del BCE cambie y tenemos que tomar medidas propias para
reactivar nuestro mercado interno y eludir el peligro de de-
flación.

Para CCOO la mejor manera de conjurar la deflación es subir
los salarios, y que éstos ganen poder de compra. Los sala-
rios pactados están creciendo (0,6%) por debajo de la pro-
ductividad nominal (1,5%), por lo que hay margen para que
crezcan en el entorno del 1% sin generar tensiones en los
costes de las empresas, al tiempo que ganan poder de com-
pra y ayudan a reactivar la demanda.

Una vez que ha terminado la destrucción neta de empleo,
CCOO cree que la participación de los salarios en las mejo-
ras de la productividad y el aumento de su poder adquisitivo
es el componente que falta para reactivar la demanda y con-
solidar la débil recuperación. Tras la recesión existen muchas
necesidades de consumo en bienes duraderos aplazadas y
mucho ahorro por motivo precaución acumulado. Estabili-
zado el empleo, la normalización de las revisiones salariales
serviría para desembalsar el consumo duradero aplazado y
transformar una parte del ahorro en consumo.
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CCOO, un símbolo que perdura
El 5 de abril, CCOO reunió en Madrid a 2.200 representantes del sindicato -1600 de secciones sindicales y 600
de la estructura territorial más pegada a las empresas- en un acto que viene a dar curso a nuestros acuerdos
congresuales orientados a revisar las fórmulas de organización y gestión, y que tienen como fin último reforzar
las estructuras de base como clave para avanzar en el sindicalismo de proximidad que preconizamos.

El primer Encuentro Confederal de Secciones Sindicales de
CCOO se apoyó en un verso de Miquel Martí i Pol que figuró
como lema del mismo: “VENIMOS DE LEJOS Y VAMOS
MÁS LEJOS TODAVÍA”, un verso que expresa un senti-
miento, define una actitud y en lo que se refiere a CCOO,
sirve para dar sentido a un proyecto. Sirve para reconocernos
en nuestro pasado, para afirmar que estamos en el presente,
y para decir alto y claro que vamos a disputar el futuro. CCOO
no es un proyecto efímero y ninguna campaña de despresti-
gio conseguirá arrumbarnos en la cuneta de la historia.

Se celebran  40 años del Proceso 1001 y ahora que ha fa-
llecido el expresidente Suárez y se ha rememorado la tran-
sición, cabe decir, para que lo recuerden unos y lo aprendan
otros, que si aquel proceso fue posible se debió a la movili-
zación responsable, masiva y democrática de las trabajado-
ras y trabajadores, y al papel de CCOO en ella. Y lo digo,
consciente de que nuestras siglas trascenderán a los que
estamos aquí, porque mientras la injusticia esté presente en
las relaciones laborales y en la sociedad, siempre habrá al-
guien de CCOO para combatirla.

¿Por qué este encuentro?
Cuando acordamos celebrar un encuentro de secciones sin-
dicales perseguíamos dirigirnos al conjunto del sindicato con
el discurso confederal, con las propuestas de CCOO, para
que lleguen nítidamente y sin interferencias mediáticas a las
trabajadoras y trabajadores.  Dos de los grandes retos que
tenemos por delante son la afiliación y las elecciones sindi-
cales. Dos objetivos que exigen la implicación de todas las
estructuras del sindicato.

No hace falta advertir que en un país con más del 90% del
tejido productivo vinculado a la pequeña y mediana empresa
y con un crecimiento constante del colectivo de autónomos,
es obligado diversificar nuestras estrategias y fórmulas or-
ganizativas si queremos llegar y atender las demandas de
la población asalariada. Por esta razón promovemos la cons-
titución de equipos de extensión donde el territorio juega un
papel indiscutible. Por la misma razón que suscribimos re-
cientemente un protocolo de colaboración con la organiza-
ción de autónomos UATAE, y renovamos nuestros vínculos
de amistas y colaboración con el SUP, la AUGC o AUME,
que estuvieron presentes en el encuentro.

Pero si esta actividad resulta fundamental, la organización
del sindicato para estar “más pegados al terreno”, reforzar la
sección sindical como la célula madre del sindicato, se nos
antoja imprescindible. La sección sindical es la expresión or-
ganizativa que mejor explica lo que es un sindicato: la aso-
ciación libre de los trabajadores para defender sus intereses
desde la fuerza que da la unión, y el ámbito en que se sus-
tancia en primer lugar el conflicto de intereses -el conflicto
capital/trabajo- es en la empresa; por eso la organización a
través de la sección sindical es la más natural. La sección
sindical es la que nos permite disputar, desde la empresa y
el sector, la mejora de las condiciones de trabajo y la plus-
valía que se obtiene por el mismo. Es la que facilita una par-
ticipación más directa de la afiliación en las decisiones del
sindicato; es por tanto donde cobra todo el sentido el carácter
democrático de CCOO.

Pero además, concebimos el encuentro de secciones sindi-
cales como una ocasión excepcional para conocer el reco-

Artículo de Opinión de Fernando Lezcano, secretario de Organización y Comunicación de CCOO

rrido de su actividad y escuchar sus reflexiones, porque los
cambios que promovemos desde el 10º Congreso Confede-
ral, no se limitan a cambios estructurales –fortalecimiento y
creación de secciones sindicales,  readscripción sectorial, fu-
sión de federaciones, eficacia y transparencia en la gestión
de nuestros recursos económicos- buscan un nuevo impulso
del llamado sindicalismo de proximidad como el mejor ca-
mino para reforzar el poder contractual de las federaciones
y nuestra presencia en la sociedad.

Para todo ello necesitamos afiliar, especialmente a jóvenes,
mujeres e inmigrantes, los colectivos peor tratados por la cri-
sis. Y debemos afiliar a pensionistas, empezando por retener
a las personas afiliadas que acceden a la jubilación.

Ganar las elecciones sindicales
La afiliación es una de las caras de la moneda del desarrollo
organizativo, la otra, son las elecciones sindicales, que son
un factor de legitimación, primero ante quienes tienen dere-
cho al voto y por extensión, ante la sociedad.

Las elecciones sindicales son un test. Es el momento en el
que los trabajadores y trabajadoras juzgan nuestra actividad
y nuestra conducta. En las elecciones sindicales renovamos
o perdemos la confianza de la gente a la que representamos.
Su resultado determina la configuración de las mesas de ne-
gociación, nuestra presencia institucional, la distribución de
los fondos públicos que ampara la Constitución, y que de
forma todavía muy insuficiente, los poderes públicos asignan
a los sindicatos.

No podemos conformarnos con volver a ganar las eleccio-
nes, no es suficiente mantener las distancias con nuestros
competidores. Debemos hacer lo posible por mejorar los re-
sultados y para ello, federaciones y territorios deben colabo-
rar en la extensión de proceso electoral a miles de empresas
en las que todavía no se celebran elecciones sindicales.

La campaña en su fase previa, que debemos activar de in-
mediato, estará acompañada del lema EXIGE, asociado a
las principales reivindicaciones: empleo, salarios, pensiones,
negociación colectiva, jóvenes, mujeres…, tal como ya co-
nocen los y las responsables de Comunicación de nuestras
organizaciones. Una campaña con un lema que en septiem-
bre completaremos, y que refleja una actitud lejos de la re-
signación, una actitud combativa, que enlaza con nuestra
trayectoria histórica, con la práctica reciente y que indica la
decisión con la que queremos enfrentar el futuro.

Fernando Lezcano
Secretario de Organización y Comunicación de CCOO
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Curso para la habilitación como personas asesoras o
evaluadoras del Procedimiento de Reconocimiento de
las Competencias Profesionales
La FSS-CCOO Andalucía informa que el 10 de abril, se publicó la Resolución de 3 de abril de 2014, por la que se
convoca un curso de formación específica para la habilitación como personas asesoras o evaluadoras de las
unidades de competencia de distintas cualificaciones profesionales, dentro del Procedimiento de Reconoci-
miento de las Competencias Profesionales adquiridas por experiencia laboral o vías no formales de formación.

Podrán solicitar la participación en el curso convocado todas
aquellas personas que tengan una experiencia de al menos cua-
tro años relacionada con las unidades de competencia, corres-
pondientes a las cualificaciones profesionales objeto de la
Resolución, en alguno de los siguientes colectivos:

- Profesorado perteneciente a los cuerpos de catedráticos, pro-
fesores de enseñanza secundaria o técnicos de formación pro-
fesional, con atribución docente en la familia profesional
correspondiente y cuyas especialidades quedan establecidas
en el Anexo II.

- Formadores y formadoras especializados en las unidades de
competencia que se relacionan en el Anexo I.

Bolsa SAS:Actualización del listado único de 2013 de varias
especialidades

Hoy martes 15 de abril, a partir de las 15.00 horas, se publica en la página web del SAS la actualización completa
del baremo del listado único de aspirantes admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal del SAS, correspondiente
al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2013, de las siguientes especialidades:

-Facultativo Especialista de Área
*Bioquímica Clínica
*Inmunología

-Epidemiólogo de Atención Primaria
-Odonto-estomatólogo de Atención Primaria

Las personas interesadas pueden consultar estos listados
en su sección sindical o sindicato provincial de CCOO a
partir de hoy, 15 de abril, así como a través del enlace Bol-
sas AL DÍA, situado en el margen derecho de esta página web.

La FSS-CCOO de Andalucía traslada una serie de aspectos im-
portantes:

- Profesionales expertos en las unidades de competencia que
se relacionan en el Anexo I.

El número de plazas de personas asesoras y evaluadoras, dis-
tribuidas por cualificaciones y centros en los que está prevista la
realización del procedimiento (Anexo III), quedan establecidas
en el Anexo IV de la Resolución.

Las personas interesadas en participar en el curso deberán cum-
plimentar lasolicitud, priorizando las cualificaciones que solicita
y los centros donde realizaría las funciones de asesoramiento.
Sólo podrán presentarse a una de las dos modalidades:
asesor/a o evaluador/a

Es conveniente cumplimentar la solicitud telemáticamente en la
Oficina Virtual del Instituto Andaluz de Cualificaciones profesio-
nales, en la ventana que pone 'realizar un trámite sin certificado
digital', imprimirla y presentarla en las delegaciones provinciales
de la Consejería de Educación.

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días desde
el día 11 de abril hasta el 24 de abril de 2014.

En 'documentos relacionados',al final de la noticia en nuestra
página web, se encuentra disponible toda la información y do-
cumentación necesaria.

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta
actualización completa,un plazo de 10 días naturales para for-
mular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinen-
tes (del 16 al 25 de abril, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 15 de abril los aspirantes podrán
consultar la puntuación del baremo provisional y los méritos va-
lorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el
menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones
disponen en la web del candidato de la herramienta 'Gestión de
alegaciones' para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, a partir del 16 de abril.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo,
con indicación de la fecha de actualización completa y la pun-
tuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la ex-
periencia en el SAS, la puntuación consignada por los aspirantes
en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la pun-
tuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Ex-
periencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación
de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como
listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de
la causa de exclusión.

Accede a la Resolución 

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:609615--Curso_para_la_habilitacion_como_personas_asesoras_o_evaluadoras_del_Procedimiento_de_Reconocimiento_de_las_Competencias_Profesionales
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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CCOO y SAMFyC alcanzan un acuerdo para preparar la
OPE SAS 2013 con una oferta exclusiva para la afiliación
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía)
ofrece a su afiliación la posibilidad de participar, a un precio muy especial, en un curso intensivo de
ayuda a la preparación del examen. Esta actividad formativa de la Sociedad Andaluza de Medicina Fa-
miliar y Comunitaria (SAMFyC) está dirigida a la categoría de Médico de Familia que quiera opositar a la
OPE 2013 del SAS o actualizar sus conocimientos.

Metodología del curso
- El curso se estructura entorno a dos elementos: autoestudio y
sesiones de examen presenciales y/o on-line.
- Las sesiones de examen se dividen en: presenciales, según
calendario que se facilitará por provincias, y a través de la plata-
forma web.
- Puedes ampliar esta información en el dossier informativo que
se encuentra en ‘documentos relacionados’ a esta noticia (al final
de la misma).

Certificaciones
Se expedirán 2 tipos de diplomas:
1. Diploma de Asistencia y superación del Curso: se extenderá
al alumno/a que realice al menos el 70% de los ejercicios (pre-
senciales y no presenciales). Asimismo, deberán superar con
más del 50% de la puntuación teórica al menos 10exámenes.
2. Diploma de los Módulos Específicos del Curso que obtengan
Acreditación (Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía) con
los requisitos que se comunicarán a todos.

Inscripción
- El plazo de preinscripción está abierto. Las plazas son limitadas.
- La selección de aspirantes será por fecha y orden de inscripción
en la Secretaría de SAMFyC.
- El precio del curso es de 700 euros para socios/afiliados a
CCOO (preinscripción, 150 euros). Para los no socios el curso
cuesta 950 euros (preinscripción, 250 euros).
- El formulario de inscripción se encuentra en ‘documentos rela-
cionados’ a esta noticia (al final de la misma).

Adaptación de puestos de trabajo en el SAS
En la Mesa Técnica de Prevención de Riesgos Laborales del SAS se negocian los Procedimientos de
Gestión de Prevención de Riesgos Laborales entre la Administración Sanitaria y las organizaciones sin-
dicales con representación (CCOO, UGT, CSIF, SATSE y FASPI).
Tenemos procedimientos versificados en temas como notificación de riesgo, accidentes de trabajo
e incidente, embarazo y lactancia, notificación de enfermedad profesional y así, hasta un total de
30. 

Actualmente estamos actualizando el procedimiento n º 15 de adaptación de puestos a trabaja-
dores especialmente sensibles a propuesta de CCOO y ya os informamos en el mes de junio
del año pasado solicitando a la afiliación cooperación para incorporar mejoras a este procedimiento
que creemos fundamental por la oleada de recortes presupuestarios que se está imponiendo, como
el aumento de jornada, cambios de puestos de trabajo, de horarios y el personal con adaptaciones
es especialmente sensible a estas alteraciones en sus condiciones de trabajo, al igual que, aquellos
profesionales que tengan que solicitarlo debido al acumulo de cargas y horas de trabajo que le han
asignado.

Para acabar con las deficiencias del anterior procedimiento como las largas listas de espera para
una adaptación de hasta 8 meses, hemos exigido un establecimiento de plazos, así como la exi-
gencia de la entrega del informe médico por parte de vigilancia de la salud al trabajador. También
exigimos que pueda iniciar el procedimiento el trabajador por un agravamiento de su pato-
logía, la creación de comisiones de trabajo de adaptación de puestos de trabajo para conocer las
propuestas de restricciones laborales y los informes de adaptación de puestos de trabajo y de esta
forma poder hacer propuestas.

También estamos luchando por un tema que consideramos esencial y es conseguir que los traba-
jadores que tengan una adaptación de puestos de trabajo por accidente de trabajo o enfermedad profesional, bajo ningún
concepto, vean mermadas sus retribuciones. Hemos hecho está propuesta y la estamos defendiendo duramente porque no con-
sideramos justo, ni ético, que los profesionales pierdan salud y encima esta vaya aparejada de perdida de remuneración.

Estamos citados el día 25 de abril y por tercera vez llevaremos esta propuesta y lucharemos con fuerza para conseguirla.

- Para cualquier aclaración, contacta con la Secretaría de
SAMFyC en el 958 804 201.

Información de interés
- El inicio, desarrollo y ritmo del curso se adaptarán a los plazos
de la convocatoria de las oposiciones y fechas probables de la
prueba.
- Habrá tiempo suficiente para garantizar la cobertura completa
del curso y acudir al examen, en las mejores condiciones posi-
bles, manteniendo siempre, información puntual al alumnado.
- El curso se prolongará hasta el día del examen.

Puedes ampliar esta información en el dossier informativo que
se encuentra en los enlaces al final de esta noticia.

Dossier informativo 

Formulario de inscripción 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1820158-Formulario_de_inscripcion.docx
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1820157-Dossier_informativo.pdf
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Granada: Rotundo rechazo del personal de Traumatología
a la fusión de los hospitales
La Junta de Personal del Hospital Virgen de las Nieves convocó el 8 de abril un re-
feréndum para que los trabajadores del Hospital de Traumatología se manifestaran
respecto a la fusión de los hospitales en Granada. Los resultados de la consulta
han sido: total de votos: 667, que corresponde a un 74,1% de participación (sobre
un censo de 900 trabajadores). Sí, 65, que corresponde a un 9,75%; No, 602, que
corresponde a un 90,25%; nulos, O, y en blanco, O.

Estos resultados vienen a demostrar una de las grandes mentiras sobre la que se ha querido
justificar el proceso de fusión. Por tanto, el discurso del gerente en todos los foros de que el pro-
yecto era una iniciativa de los profesionales queda una vez más demostrado que es falso.

Málaga:CCCO consigue en el Hospital Marítimo de Torremolinos
la implantación de una comisión de seguimiento para el
cumplimiento del contrato de limpieza con la empresa Valoriza
Tras numerosas incidencias y quejas de usuarios y trabajadores del Hospital Marítimo de Torremolinos
ante la falta de limpieza generalizada del mismo, CCOO consigue, tras su insistencia a la dirección del
centro, la puesta en marcha de una comisión de seguimiento de control de la limpieza, recogida en el
pliego de prescripciones técnicas y que anteriormente nunca se ha constituido.

Las tareas de limpieza del Hospital Marítimo están contrata-
das con la empresa Valoriza, a diferencia de otros centros,
como el Hospital Virgen de la Victoria, donde la limpieza hos-
pitalaria es realizada por trabajadores pertenecientes a la
plantilla del SAS.

En numerosas ocasiones, CCOO ha denunciado la falta
de limpieza hospitalaria e incumplimiento de lo contra-
tado con la empresa privada, así como la dejadez por parte
de los responsables del hospital en hacer cumplir el contrato
en aras de un hospital limpio.

Según la responsable de CCOO en el Hospital Virgen de la
Victoria, Auxiliadora Moragues Ramos, el sindicato ha man-
tenido varias reuniones con la dirección del hospital, con ob-
jeto de que se tomaran medidas al respecto, y “por fin se ha
puesto en marcha una comisión de seguimiento”. Moragues
señala que el contrato de adjudicación de Valoriza recoge
en sus pliegos técnicos  la creación de una comisión de se-
guimiento, donde habrá representantes de la dirección de
Servicios Generales, Medicina Preventiva, Dirección de En-
fermería y la propia empresa adjudicataria.

Asimismo, la delegada de CCOO manifiesta que esta orga-
nización sindical “permanecerá vigilante” para que la lim-
pieza del Hospital Marítimo se mantenga en niveles
aceptables y no vuelva a ser objeto de las críticas de usua-
rios y trabajadores.
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